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Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 
S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

CONCURSOS 

Vacante en el Estado Mayor" de 

Zona Aérea de Canarias y Afri-

^̂  Occidental una plaza de Tenien-

Coronel de la Escala del Aire, 

'̂ Ue ha 'de ser cubierta por concur-

ro. se anuncia por la presente Or-

para que los que deseen ocu-

•^^rla puedan solicitarlo de mi Au-

'^ridad,. mediante instancia cursa-

^^ por conducto reglamentario, en 

plazo de diez días, contados a 

Partir de la fecha de^ publicación 

esta Orden en el BOLETIN OFl-

^ L , debiendo acompañar a', las 

^"licitudes, qué serán anticipadas 

^'^•'gatoriamente por telégrafo, la 

'^cumentación que previene la .nor-

3-5 de la Orden sobre -Destinos 

jC fecha 5 de febrero-de 1941 (BO-

LETIN OFICIAL . DEL MINISTERIO 

•̂ EL AIRE núm., 18).-

Madrid, 1 de febrero de 1951. 

G. . CALLARZA 

^ yacante en la Academia General 

Aire ufla plaza de Capellán, que 

ha de ser cubierta entre Capellanes 

Mayores del Cuerpo Eclesiástico 

del Aire, se anuncia por la presente 

Orden para que los que deseen ocu-

parla puedan solicitarla de mi Au-

toridad, mediante instancia cursa-

da por conducto reglámentário, en 

el plazo de diez dias, contados a 

partir de la publicación de esta 

Orden en el BOLETIN-OFICIAL, de-

biendo acompañarse a las solicitu-

des la documentación que previene 

la norma-<3.3 de la Orden sobre Des-

tinos, de fecha 5 de^ febrero dé 1941 

(B. O. DEL MINISTERIO DEL AIRE 

número 18). 

Madrid, 2 de febrero de 1951. 

0. GALLARZA 

DESTINOS 
O 

Para cubrir vacante de provisión 

normal, anunciada por Orden de 

fecha 13 de enero ú l t imo (B". O. DEL 

MINISTERIO DEL AIRE núm. '5), 

pasa destinado a la Asesoría Jurí-

dica de la Región Aérea Pirenaica 

el Teniente Auditor del Cuerpo- Ju-

rídico del Aire don Ramón Sáinz 

de Varanda J iménez, actualmente" 

afecto a la Academia de dicho 

Cuerpo. 

Madrid, 2 de febrero de 1951. 

de 'noviembre, ú l t imo (B. O. DEL 

MINISTERIO DEL AIRE núm; 129), 

pasa destinado a los Juzgados Per-

manentes cíe la Región Aérea Cen^ 

eral el Teniente de la Escala Com-

plementaria del Arma de ¿Jiviación 

don Florián Macaríón Fernández, 

del Centro de Reclutamiento y Mo-

vilización de la Región Aérea At-

lántica. 

Madrid, 2 de febrero de 195Í. 

' C. GALLARZA 

G. GALC.ARZA 

Como resultado d e l concurso 

anunciado por Orden de fecíia 24 

Pasan a servir los destinos que 

se indican los . Subonciales qui: a 

continuación se relacionan: 

Sargento de Complemento de la 

Escala del Aire don Javier Carbo-

nell Viñolo, del 23 Regimiento, al 

Primer Regimiento.. 

Sargento Especialista Enfermero 

Auxiliar de Sanidad don Aurelio 

Fernández Moreno, al Aeropuerto 

de Málaga, en comisión, cesando 

en la Enfermería tipo "A" de Má-

laga. 

Madrid, 2 de febrero de 1951. 

G. G A U . A ^ A 

• 

LICENCIAS 

Vista la instancia suscrita por el 

Auxiliar de,primera clase doña Fer-

nanda Taibó y de Gorosabel solici-

tando la licencia que determina el 

artículo 105 del Reglamento Orgá-

nico del Personal Auxiliar Civil, 
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este MlnisteriC, de acuerdo con lo 

dispuesto en las Reales Ordenes de 

5 de' enero de 1924 y 15 de septiem-

bre de 1926, ha tenido a bien con-

ceder la licencia solicitada. 

Madrid, 1 de febrero de 1951. 

. G. GALLARZA 

MATRIMONIOS 

Cumplidos los trámites que pre-

vienen la Ley de 23 de junio de 1941 

. {B. O. DEL MINISTERIO DEL AIRE 

nümero 87) y Orden aclaratoria de 

este Ministerio de 20 de octubre 

del mismo año (B. O. DEL MINí-S-

TERIO DEL AIRE núm. 131), se 

concede autórización para contraer 

matr imonio a los Oficiales relacio-

nados a continuación: 

Capitán del Arma de Aviación don 

Teodoro Valentín Lajo, destinado 

en el Sector Aéreo de Cádiz, con 

doña María de los Angeles de Soto 

Pérez. 

Capitán del Arma de Aviación don 

Julio Esponera Andrés, destinado 

en el Estado Mayor de la Región 

Aérea PTrenaica, con. doña Pilar 

Beatriz Estremera Ferrández. 

Capitán del Cuerpo de Intenden-

cia don Bernardo Redondo Frutos, 

destinado en los Servicios de In-

tendencia de la Zona Aérea de Ba-

leares, con doña María Luisa Re-

tuerto Fernández. 

Teniente del Arma de Tropas de 

Aviación don Guillermo Quintanilla 

Sáéz, destinado en la Escuela de 

Caza, con doña María Luz Moréu 

Spa. 

Ayudante de- tercera del C,uerpo 

de Ingenieros Aeronáuticos don Al-

fonso Cañizares Crespo, destinado 

en la Maestranza Aérea de Sevilla, 

con doña Mercedes Viñola Pintado. 

Ayudante de tercera del Cuerpo 

de Ingenieros Aeronáuticos . don 

Martín Cuesta Alvarez, destinado 

en la Dirección General de Aviación 

Civil, con doña María de la Conso-

lación Vivar Aguirre. 

Madrid, I de febrero de 1951. 

. G. GALLARZA 

SITUACIONES 

A petición del interesado, césa 

en situación de "Supernumerario", 

volviendo a la de "Actividad" V 

quedando en la de "Disponible for-

zoso" en la Región Aérea del Es-

trecho, el Coronel del Cuerpo de 

Farmacia del Aire don Miguel Gé-

rez Olmedo. 

Madrid, 1 de febrero de 1951. 

G. GALLARZA 

A petición del interesado, se con-

cede el pase a situación de "Super-

numerario" al Sargento del Arma 

de "Tropas de Aviación don .Lope 

Lucía Bartolomé, destinado en 

Tercera Leg ión ,dé dichas Tropas, 

quedando afecto para documenta-

ción a la Región Aérea de Levante. 

Madrid, 1 de febrero de 1-951. 

' G. GALLARZA 

GRÁFICAS HUÉRFANOS EJERCITO DKI. A I R E ' 



A N U N C I O S O F I C I A L E S 

PATRONATO DE C A S A S DEL AIRE 

C O M P R A D E S O L A R E S 

En la Gerencia de este Patronato, calle de Romero Robledo, núm . 2, se admiten ofertas escritas de 

solares e a Madrid (sector de Argüellés-Moncloa-Bravo-Muriilo), aptos para bloques de viviendas exte-

riores. Superficie, 20 a 50.000 pies. Acompañar plano o croquis. Anuncios, a cargo del adjudicatario,—' 

El Coronel Gerente, Ricardo Munáiz. 

'iiiiiiiiMiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiin 

E S C A L. I L_ L A S 
La de A r m a s y Cuerpos del Ejérci to del Aire, con s i tuac ión de 1.° de j u l i o de 1950. 

La del Cuerpo de. Especial istas del í dem id., con si tuación de 1.° de abr i l de'1950. 

La de Suboficiales, no especial istas, ,del í d em id., con s i tuación de 1.° de febrero de 1950. 

Se encuentran a la venta én la Dirección General de Personal , al precio de 4,50 pese-

tas, m á s 0,50 de f r anqueo ; 4,50 pesetas, m á s 0,50 de f r anqueo ; y 2,00 pesetas, m á s 0,50 de 

franqueo, respect ivamente. -

A V I S O 
la Administración de este "Boletín Oficial del Aire" se tienen para su venta cfem-

Plares-del Reglamento del Montepío Social del Aire, al precio de 0,75 pesetas el efemplar. 



En las que se hagan dentro de 
los' diez primeros días de los 
mencionados mesesy se remiti-
rán los números a t r ^ados de ios 
citados días. 

El Indice Legislativo será ser-
vido a los Señores suscriptores: 
dentro.de ios diez primefos días 
de los meses de abril , julio y 
octubre, el correspondiente á ios 
primero, segundo y tercer tri-
mestres, respectivamente, y den-
tro de la primera, quincena de 
enero, el del año anterior. Tan-
to los índices trimestrales como 
el anual comprenderán todas las 
disposiciones de carácter gene-
ral publicadás en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL MINISTERIO DEL 
AIRE durante el trimestre o año 
a que correspondan. 

Los números que hayan deja-
do de recibirse serán remitidos 

Número s u e l t o , co-
rriente .• 0,50 

Número suelto, atra-
sado 0,75 

Indice Legislativo, 
trimestral. ... ... ... 3,00 

I ndi ce Legislativo, 
anuai 15,00 

SUSCRIPCIONES 
OFICIALES (trimestre) 

Al BOLETIN OFICIAL 
e Indice Legislativo. 15,00 

PARTICULARES 
(semestre) 

Al BOLETIN OFICIAL 
e Indice Legislativo. 30,00 

Se entiende por' número co-
rriente en el BOLETIN OFI-
CIAL, el que se lialle a la 
venta iiasta la publicación 
del número siguiente. 

nuevamente, y con carácter gra-
tuito, siempre que sean recla-
mados dentro de los plazos si-
guientes: 

En Madrid, los números del 
BOLETIN OFICIAL, dentro de 
ios dos días siguientes al de Su 
publicación, y los del Indice Le-
gislativo, durante lo^ días í l al 
20 de los meses de enero, abri l , 
jul io y octubre. 

En provincias se entenderán 
ampliados los anteriores plazos 
en ociio y quince días, respecti-
vamente. En el extranjero, el 
plazo para toda reclamación se-
rá de dos meses. 

Después de los plazos indica-
dos no serán atendidas las recla-
maciones y pedidos que no ven-
gan acompañados de su impor-
te, según J a r i f a . 

Los pagos se harán por anti-
cipado, y ai anunciar las reme-
sas de fondos por Giro Postal, se 
indicará el número y. fecha del 
resguardo entregado por la ofi-
cina correspondiente. 

TOUA I.A COIÍKESPONDIÍNCJA SKIIÁ MIUR .TDA AL S i í Ñ O H DJ I ÍECTOH I)KN BOLETIN OFICIAL DEL 

MINISTIÍRIO DEL AIRE ( f lAi . I . I Í DEL G E N E R A L S A N J U H J O , NÚM. 5FI, Teléfonos nums . 2 4 18 95" 

Y 2 3 1 9 8 1 ) , ASÍ COMO LAS ALTAS JJK SUSCR IPC IÓN Y ÓRDENES DE INSERC IÓN DE ANCNCIOS OETCLSLES. 

L o s C IROS Y ADONARÉS DEl i l 'N D I R I C I R S E Al, S E Ñ O R A D M I N I S T R A D O R , CÜN LA MISMA D IRECC IÓN . 

; — í - — i- ^ 

LAS SUSCRIPCIONES AL BOLE'l'IN Y ADQUIS IC IÓN DE EJEMPLARES SK HARÁN EXCLUSIVAMENTE EN LA 

A DM' IN ISTRACIÓN, CALLE DEL G E N E R A L SAN.IUR,7O, N Ú M . 5 0 , DESDE LAS NUEVE A LAS TRECE HORAS . 

EN LA CORRESPONDENCIA. ENVIO DE GIROS, RECLAMACIONES, ETC., DE LOS SEÑORES SUSCRIPTORES, DEBE 

CITARSE S IEMPRE EL NUMERO DE SUSCRIPCION CORRESPOND.EN TE 


